
Quito, 21 de febrero de 2020

INFORME DE COMISARIO

A los Señores Accion¡stas de:

INDUSTRIAL POLITEX S.A.

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resoluc¡ón n" 92.1.4.3.0014 del '13 de
oclubre de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a Ías obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de
Comisario Princ¡pal de INDUSTRIAL POLITEX S.A. presento a ustedes m¡ informe y opinión sobre la razonab¡l¡dad y
suficienc¡a de la ¡nformac¡ón presentada a ustedes por la Adm¡n¡strac¡ón, en relación con la s¡tuac¡ón financiera y resultado
de operac¡ones de la Compañía por el año term¡nádo el 31 de diciembre de 20í9.

Responsabilidad de la adm¡n¡stración de la Compañía por los Estados F¡nancieros

La preparación y presentación de los estádos f¡nanc¡eros de conformidad con Normas lntemacionales de lnformación
F¡nanc¡eE, es responsabilidad de los admin¡stradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación, y el
manten¡m¡ento de controles intemos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financ¡eros.

Responsabilidad de la Com¡saria Principal

M¡ responsabilidad expresar una op¡n¡ón sobre los estados financ¡eros de la Compañía, basada én la rev¡s¡ón efectuada y,
sobre el cumplimiento por parte de la adm¡nistrac¡ón, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las
resoluc¡ones de Junta General de Accionistas y de las recomendac¡ones y autor¡zac¡ones del Directorio.

Esta rev¡s¡ón fue efectuada s¡gu¡endo los lineamientos de las normas internac¡onales de aud¡toría, incluyendo en
consecuenc¡a, pruebas select¡vas de los registros contiables, ev¡dencia que soporta los ¡mportes y revelac¡onés ¡nclu¡dos en
los estados financ¡eros; adecuada apl¡cac¡ón de las Normas lnternacionales de ¡nformac¡ón F¡nanciera, evaluación del
control ¡nterno de lá mmpañía y otros procedimientos de revisión cons¡derados necesarios de ácuedo con las
c¡rcunstanc¡as.

Para este propósito, he obten¡do de los adm¡n¡stradores, ¡nfomación de las opéraciones, reg¡stros contables y
documentac¡ón sustentator¡a de las transacc¡ones revisadas sobre bases select¡vás. Ad¡c¡onalmente, he rev¡sado el estado
de s¡tuación financiera al 31 de d¡c¡embre de 2019 y el correspondiente estado de resultado ¡ntegral; así como los libros
sociales de la Compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistias y Directorio. Considero que los resultados de la
revisión proveen bases aprop¡adas para expresar m¡ op¡n¡ón.

Op¡nión sobre cumpl¡m¡ento

En m¡ opin¡ón, los estados financ¡eros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspeclos mater¡ales, la
situación f¡nánc¡era de INDUSTRIAL POLITEX S.A. al 31 de d¡c¡embre de 201 I y el resultado de sus operaciones por el
año terminado en esa fécha de acuerdo con las Normas lnternac¡onales de lnformación F¡nanc¡era.

Ad¡c¡onalmente, he podido verif¡car que los adm¡nistradores han cumplido con las d¡sposic¡ones e instrucc¡ones de la Junta
General de Acc¡onistas y del D¡rectorio; y, que los libros soc¡ales de la compañía están adecuadamente manejados.

Opinión sobre el control interno

Con base en los resultados de la rev¡sión efectuada, considero que la adm¡n¡strac¡ón de la compañía ha determinado
adecuados procedim¡entos de control intemo, lo cual contribuye a gest¡onar ¡nfomac¡ón fnanciera confable y promueve el
manejo financ¡ero y adm¡nistrativo eficiente de sus recursos.

lnforme sobre cumplimiento a Ley de Compañías

Es importante señalar que en mi calídad de comisario principal de la
disposiciones constantes en elArt. 279 de la Ley de Compañías.

Atentamente,
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compañía, he dado cumplimiento con todas las


